
15480 24 noviembre 1964 B. O. del E.—Núm. 282

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por la que se convoca 
para realizar la ^Novena Prueba de Aptitud» a los 
Suboficiales del Regimiento de la Guardia de Su Ex
celencia el Generalísimo y de los Cuerpos de la Guardia 
Civil y Policía Armada que se mencionan

Excmos. Sres.: Como consecuencia a la Orden de 11 de mar
zo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 67), esta Pre
sidencia del Gobierno, haciendo uso de las atribuciones que le 
concede el artículo séptimo de la Ley 195/1963, convoca a la 
«Novena Prueba de Aptitud» a los Suboficiales que a continuación 
se relacionan, los cuales deberán hacer su' presentación en los 
locales de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
en el Ministerio del Ejército, a las nueve horas del día que para 
cada tanda se señala, debiendo atenerse por lo demás a los pre
ceptos contenidos en la citada Orden de 11 de marzo

QUINCUAGESIMA CUARTA TANDA
(3 de diciembre ^e 1964)

Reguvíiento de la Guardia de Su Excelencia el Generalísimo 

Brigadas
D. Benito Alvarez Conde.
D. Enrique Cantero Gil.
D. Domingo Ciudad-Real Mascuñano.
D. Manuel Gordillo Mateos.
D. Manuel Merino Arandilla.
D. Veridiano Mielgo López.

Sargentos
D. Joaquín Casariego San José.
D. Jesús Heredia Echeverría.
D. Manuel García Arnejo.
D. Rafael Moreno Domínguéz. ^

QUINCUAGESIMA QUINTA TANDA 
(4 de diciembre de 1964)

Guardia Civil 

Subtenientes
b. Miguel Alvarez Romero, de la 321.» Comandancia..
D. Francisco Ayerbes Aláez, de la 120.» Comandancia.
D. Pascual Cabezas Caracuel, de la Agrupación de Destinos.
D. Angel Franco Motera, de la 206.» Comandancia.
D. Antonio Jimeno Jimeno, de la 211.» Comandancia.
D. Manuel Jurado Alférez, de; la Agrupación de Destinos.
D. Francisco Muñoz de Pedro, del Regimiento de la Guardia de 

Su Excelencia el Generalísimo.
D. Pedro Penón Malo, de la 111.» Comandancia.
D. Julio Peña Ruiz, de la 102.» Comandancia.

brigadas
D. Ramón Vicens Vicens, de la 144.» Comandancia.
D. Manuel Bodego Mielgo, de la 201.» Comandancia.
D. Amafio Catalán Palomares, de la 131.» Comandanéia.
D. Germán Delgado Rueda, de la 205.» Comandancia.
D. Emiliano Herbosa López, de la 142.» Comandancia.
D. Juan Hernández Martín, de la Agrupación de Destinos.

QUINCUAGESIMA SEXTA TANDA 
(5 de diciembre de 1964)

D. Florencio González Chico, de la 206.» Comandancia.
D. Manuel González López, de la 101.» Comandancia.
D. Ramón Jar Pérez, de la 142.» Comandancia.
D. Agustín Lázaro Meléndez, de la 133.» Comandancia.
D. Julián Leza Alonso, de la 111.» Comandancia.
D. Manuel Yebra Varela, de la 240.» Comandancia.
D. Benito Malagón Madrero, de la 211.» Comandancia.
D. Miguel Montes Morillas, de la 136.» Comandancia.
D. José Ortiz de Elguea y Carvajal, de la 103.» Comandancia.
D. Juan Regueiro Rodrí^ez, de la 140.» Comandancia.
D. Isidoro Rodríguez Franco, de la 208.» Comandancia.
D. Miguel Rodríguez Calvo, de la Plana Mayor del 41.<> Tercio.
D. Pedro Rodríguez Castaño, de la 206.» Comandancia.
P. Lula Sánchez Montero, de la 140,» Comandancia.

Sargentos primeros
D. Anastasio Blanco Velado, de la Agrupación de Destinos. 

QUINCUAGESIMA SEPTIA.A TANDA 
(9 de diciembre de 1964)

D. Porfirio Hernández Santos, de la Comandancia Móvil de Se
villa. '

D. Serafín Herrería Fellu, de ia 142.» Comandancia.
D. Adolfo Fernández Velasco, de la 124.» Comandancia.
D. Valentín Fernández Campos, de la 106.» Comandancia 
D. Jesús Santamaría Soto, de la 210.» Comandancia.
D. Ciríaco Pachón Borrero, de la 321.» Comandancia.

sargentos
D. Abilio Alcalde Buedo, de la 205.» Comandancia.
D. Francisco Alonso Perrero, de la 224.» Comandancia.
D. Juan Bartolomé Lera, de la 208.» Comandancia.
D. Cándido de la Barrera Cintas, de la 221.» Comandancia.
D. Laureano Vega Miño, de la Comandancia Móvil de Madrid. 
D. José Celada Gutiérrez, de la 112.» Comandancia.
D. Braulio Corrales Bravo, de la 103.» Comandancia.
D. Miguel Hernández González, de la 141.» Comandancia.
D. Alfredo Fernández Rodríguez, de la 112.» Comai^dancia.

QUINCUAGESIMA OCTAVA TANDA 
(10 de diciembre de 1964)

D. José González Fernández, de la 142.» Comandancia.
D. Isaac Iglesias Martín, de la 208.» Comandancia.
D. Rafael Jiménez Urrutia, de la Agrupación de Destinos.
D. Antonio Lahuerta Pérez, de la 203.» Comandancia.
D. Juan Pastor Hoyos, de la Plana Mayor del 41.o Tercio.
D. Domingo Porto Fernández, de la 240.» Comandancia.
D. Teófilo Rey Sebastián, de la Plana Mayor del 8.® Tercio.
D. Santos Santos Santos, de la Comandancia Móvil de Madrid. 
D. Antonio Sastre de Pedro de la 102 » Comandancia.

Policía Armada

Brigadas
D. Pedro Sánchez Cuadra, de la Plana Mayor de la 4.» Circuns

cripción.
D. Macario Sanz Carenas, de ía Agrupación de Compañías de 

Guarnición.
Sargentos

D. Alberto Buitrago Gutiérrez, de la 23.» Bandera.
D.^ Marceliano Cadenas Chamorro, dé la 71.» Bandera.
D. José del Campo López, de la 72.» Bandera.
D. Juan Cano Alonso, de la 11.» Bandera.

QUINCUAGESIMA NOVENA TANDA 
(11 de diciembre de 1964)

D. Francisco Carrascal Segurado, de la 42.» Bandera.
D. Tomás Carro Temprano, de la 12.» Bandera.
D. Juan Antonio Cerón Galdón, de la 3Í.» Bandera.
D. Raimundo Cordero Molina, de la 23.» Bandera.
D. Félix Hernando Esteban, de la Agrupación ^de Compañías de 

Guarnición.
D. Joaquín García Pérez, de la 91.» Bandera. %
D. Abdón González Sánchez, de la 71.» Bandera.
D. Teódulo González Sanz, de la 62.» Bandera.
D. Miguel Gracia Sánchez, de la Plana Mayor de la 4.» Circuns

cripción.
D. Santiago Guzón de los Bueis, de la Agrupación de Compar 

ñías de Guarnición.
D. Luis Ibáñez Sedaño, de la 62.» Bandera.
D. Antonio Jorge Perdomo, de la 91.» Bandera.
D. Enrique Lar a Primo, de la 92.» Bandera.
D. Modesto López Constenla, de la 81.» Bandera.
D. Toribio López López, de la 62.» Bandera.

SEXAGESIMA TANDA 
(12 de diciembre de 1964)

D. Francisco Losada Ares, de la 72.» Bandera.
D. Ismael Martín Barbolla, de la Agrupación de Compañías dé 

Guarnición.
D. Ciríaco Martín Barbolla, de la Agrupación de Compañías de 

Guarnición.
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D, Amable Quiroga Gómez, de la 44 » Bandera.
D, José Romeo Andrés, de la Plana Mayor de la 4.» Circuns

cripción.
D. Sisinio Rozas Mor anda, de la 51.» Bandera.
D. Julián Ruiz de Eguino y Eguía, de la 16.* Bandera.
D. Alberto Sánchez Salvador, de la 72.» Bandera.
D. José Somoza Vila, de la 81.* Bandera.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964.—P. D., Serafin Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres Ministros ... ^

RESOLUCION del Tribunal de exámenes del concurso 
restringido para cubrir plazas vacantes en el Servido 
de Inspecdón de la Disdplina del Mercado por la que 
se señalan fechas para la realizadón de los ejercicios.

En cumplimiento de la base séptima de la Orden de 11 de 
agosto último («Boletin Oficial del Estado» número 202, de 22 
del mismo mes) este Tribunal ha dispuesto:

1.0 Convocar en único llamamiento a los concursantes admi
tidos al concursó para proveer plazas en el Servicio de Inspec
ción de la Disciplina del Mercado, al objeto de realizar los co
rrespondientes ejercicios para las siguientes fechas:

A plazas de funcionarios especializados, a las diecisiete hotas 
del día 10 de diciembre de 1964.

A plazas de Agentes de Inspección, a las diecisiete horas del 
día 11 de diciembre de 1964. ,

A plazas de funcionarios Administrativos, a las diecisiete 
horas del día 12 de diciembre de 1964.

A plazas de funcionarios Auxiliares, a las diecisiete horas 
del día 14 de diciembre de 1964.

2.0 La realización de los ejercicios* tendrá^lugar a las horas 
y días expresados, simultáneamente, en Madrid y en el resto 
de las capitales de España, a cuyo efecto los concursantes re- 
sidéntes en provincias harán su presentación en los Gobiernos 
Civiles correspondientes, conforme al lugar en que se les señala 
su residencia en la Resolución del día 9 de noviembre actual, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, co
rrespondiente al día 14 siguiente, y los residentes en Madrid 
en los locales que con la debida anticipación se señalarán me
diante aviso publicado en los tablones de anuncios del Minis
terio de Comercio, paseo de la Castellana, número 14, y de la 

^Dirección General de Comercio Interior, Almagro, número 33.
3.0 Los concursantes a plazas de funcionarlos Especializa

dos, Agentes de Inspección y Administrativos deberán ir pro
vistos (ie pluma estilográfica o bolígrafo, y en cuánto a los 
concursantes a plazas de funcionarios Auxiliares, deberán llevar 
máquina de escribir, al objeto de poder en ella realizar los ejer
cicios correspondientes.

Madrid, 18 de noviembre de 1964.—El Secretario, Salvador 
Fernández Domínguez.—^Visto bueno: El Presidente, Ramiro Ma- 
tarranz Cedillo.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Direcdón General de Enseñanza Pri
maria por la que se convoca concurso-oposidón restrin
gido para la provisión de vacantes en localidades de 
más de 10,000 habitantes.

De conformidad con lo señalado en los artículos l.<» y 17 del 
Decreto de 5 de febrero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de junio de 1959),

Esta Dirección General de Enseñanza Primaria ha resuelto:
Primero.—Convocar concurso-oposición restringido para pro

veer las vacantes existentes en Escuelas de localidades de más 
de 10.000 habitantes, que se insertan a continuación de esta Re
solución, por corresponder a este medio de provisión, señalando 
el grupo a que pertenecen, de conformidad con- el censo de la 
localidad, más el número de plazas «sin destino» que figura 
en la segunda relación que para cada Distrito Universitario se 
asigna, a fin de atender las necesidades del servicio.

Como consecuencia, de haberse aplicado lo prevenido en el 
Decreto de 25 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 
6 de mayo), figuran en la presente convocatoria algunas Escue
las de párvulos, que no fueron provistas en su día en el con
curso ni en la oposición de la especialidad.

Quienes obtengan estas vacantes de párvulos no adquirirán 
en modo alguno la condición de parvulistas, y para poder pasar 
por concursillo en su día a escuela de régimen ordinario en la 
propia localidad, habrán de efectuarlo por el procedimiento dis
puesto en el artículo segundo del Decreto de 18 de octubre de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» del 31)

Segundo.—Tendrá lugar este concurso-oposición en cada ca
pital del Distrito Universitario y podrán tomar parte en ella los 
Maestros nacionales que reúnan alguna' de las condiciones es
tablecidas en los epígrafes a), b) y c) del artículo 17 del ci
tado Decreto.

Tercero.—Quienes reúnan las condiciones generales a que 
hace referencia el número anterior y deseen tomar -parte en 
este concurso-oposición restringido, presentarán en la Delega
ción Administrativa de Educación Nacional de la capital del Dis
trito Umversitario en que deseen actuar, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el sigmente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los siguien
tes documentos:

a) Instancia en la qué relacionarán las vacantes antmcladas 
al concurso-oposición por el orden de preferencia, en que deseen 
ser destinados a ellas en caso de aprobar.

b) Hoja de servicios, debidámente certificada.
c) Recibos justificativos de haber entregado en la Delega

ción Administrativa en que presenten la instancia, la cantidad 
de sesenta peset^ por derechos de examen, cuarenta por for
mación de expediente y un sello de diez pesetas de la Mutua
lidad de Enseñanza Primaria.

d) Los que sean Licenciados lo harán constar en la instancia, 
sin perjuicio de tener que acreditarlo doCumentalmente si re
sultan aprobados por él Tribunal.

Los Maestros que tengan la condición de Religiosos habrán 
de consignar en sus instancias que están autorizados por su 
Ordinario para oposición y, en caso de obtener plaza, presenta
rán el* «Nihil Obstat» de su Prelado y el del lugar donde hayan 
de ejercer, conforme dispone^el artículo 14 del Concordato entre 
la Santa Sede y el Estado español.

Cuarto.—Dentro de los seis días hábiles siguientes a la termi
nación del plazo de presentación de instancias, las Delegaciones 
Administrativas remitirán a esa Dirección General, por dupli
cado, relación, por orden alfabético de solicitantes admitidos y 
excluidos, si los hubiere, señalando en estos últimos las causas 
de su exclusión.

Por esta Dirección General se hará pública la relación de 
admitidos y excluidos a tomar parte en este concurso-oposición 
en el «Boletín Oficial del Estado», con arreglo al artículo sép
timo del Decreto* de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial, del 
Estado» del 13), pudiendo recurrir en el plazo de quince días, 
conforme establece ese mismo artículo segundo, en relación 
con el númefo 1 del artículo tercero de la misma disposición.

Quinto.—El Tribunal, nombrado por este Ministerio, estará 
integrado en la forma que s^ala el artículo 21 del citado De
creto de 5 de febrero de 1959 («Boletín ( ‘'icial del Estado» de 2 
de junio de 1959).

Sexto.—El concurso-oposición constará de los ejercicios eli- 
minatorios siguientes:

1.0 Práctico, que consistirá en hacerse cargo de un modo 
sucesivxo durante tres sesiones, de la mañana o de la tarde, de 
otras tantas secciones de una Escuela graduada, de tal modo 
que en cada una‘de aquéllas el opositor practique con niños per
tenecientes a los ciclos de seis a ocho años, ocho á diez años, y 
diez a doce años, respectivamente.

2.0 Escrito, en el plazo máximo de cuatro horas, sobre un 
tema de Letras y otro de Ciencias del programa que publique 
la Dirección General de Enseñanza Primaria, por lo menos dos 
meses antes de comenzar los ejercicios de este concurso-oposi
ción, consistente en cien temás de carácter cultural relativos a 
las distintas disciplinas comprendidas en los cuestionarios ofir 
cíales de Enseñanza Primaria.

En este ejercicio se tendrá en cuenta para su valoración tan
to el contenido doctrinal como el estilo literario y la redacción.

3.0 Oral, en el que habrá de disertar el opositor en el tiempo 
máximo de sesenta minutos, sobre dos temas: Uno de Psicolo
gía y Pedagogía y otro de Didáctica, Metodología y Organización 
escolar, elegidos a suerte del cuestionario que publicará esta 
Dirección General de Enseñanza Primaria, dos meses antes, por 
lo menos, del comienzo de los ejercicios.

4.® Presentación al Tribunal de los méritos, publicaciones 
y servicios de carácter docente o profesional del opositor y de
fensa de una Memoria sobre Didáctica, Metodología u Organizs^ 
ción escolar, contestando a las preguntas u objeciones que acer
ca de ella le formule cada uno de los miembros del Tribunal.

Séptimo.—^Para la calificación de los ejercicios, el Tribunal se 
ajustará a las normas establecidas en el artículo 19 del referido 
Decreto. Para ser aprobado el opositor, será necesario que ob
tenga, una puntuación media mínima de ocho puntos, en el pri
mer ejercicio; cuatro, en el segundo; cuatro, en el tercero, y doi^ 
en la exposición y defensa de la Memoria del cuarto ejercicio.

Octavo.—El Tribunal hará pública la lista de aprobados, 
formada de mayor a menor puntuación, obtenida en la suma 
de los ejercicios una vez calificada la prueba final y los méri
tos, si los tuvieren. Los empates los decidirá el mejor número 
escalafonal, y solamente debe figurar en la lista igual número


